
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintidós de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Flota Minera S.A.S. 

Demandado Guillermo León López Arcila 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00201 00 

Asunto Auto de trámite 

 

No se tiene en cuenta la anterior notificación realizada al demandado por 
medio de correo, por cuanto que la dirección electrónica al cual fue enviado no 
coincide con la citada en el acápite de notificaciones de la demanda. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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